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DECRETOS

Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3819

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -93.908/09

VISTO la renuncia presentada por el señor Ladislao 
Humberto Sivila, a partir del 20 de agosto del corriente 
año; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Sivila, fue designado Asesor de la Secre
taría General de la Gobernación, mediante Decreto N° 
381/07, bajo las condiciones previstas en el Art. 64 de la 
Constitución Provincial y en el Decreto N° 1178/96;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
señor Ladislao Humberto Sivila, DNI N° 13.822.666, a 
partir del 20 de agosto del 2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3823

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 091 -022.540/09 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se dec lá re le  Inte
rés Provincial el 2do Encuentro de Danzas Folclóricas 
denominado “Cerrillos Danza en el Natalicio de Patri
cio Guanea”; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido ruedante 
el dictado de la Declaración N° 73/09, emitida si 29 de 
agosto del 2009;

Que dicho evento fue organizado por la E scu e 
la de D anzas “ Patricio  G uanea” , y contó ccn  la 
participación de d istin tos balle ts de canzas trad i
cionales del Valle de Lerm a y de otras localidades 
de la Provincia;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G obernador de la provincia d« Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincia! el! 2do 
Encuentro de Danzas Folclóricas denominado “Cerrillos 
Danza en el Natalicio de Patricio Guanea", que se l.evó 
a cabo el día 29 de agosto del 2009, en la Flaza Serapio 
Gallegos de la localidad de Cerrillos.

Art. 2o - D éjase estab lec ido  que la  p rssen te  
declaración no devengó erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el E-olstín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3825

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 262-10.902/09

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Dirección General de Ceremonial y Audiencias, 
solicita se declare de Interés Provincial el “XXVII Con
greso Nacional de Clubes de Abuelos”, a llevarse a cabo 
entre los días 01 y 04 de octubre del corriente año, en 
nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el 
“XXVII Congreso Nacional de Clubes de Abuelos” a 
realizarse los días 01 al 04 de octubre de 2.009, en 
nuestra ciudad.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3827

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91 -22.486/09 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la cámara de Diputados, solicita se declaren de Interés 
Provincial los Cursos de Actualización de las Normas 
OHSAS 18001: 2007, de Auditor Interno de la Norma” 
que se realizaran en la ciudad de Tartagal, Provincia de 
Salta los días 27 y 28 de agosto del corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te el dictado de la Declaración N° 71 aprobada en Sesión 
de fecha 25 de agosto del año en curso.

Que dicho curso será dictado por la O rganiza
ción Am biente Laboral G estión, Prevención & C a
pacitación.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Decláranse de Interés Provincial los 
Cursos de “Actualización de las Normas OHSAS 18001: 
2007, de Auditor Interno de la Norma” que se realizaran 
en la ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, los días 27 
y 28 de agosto del corriente año.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3829

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 111.724/2009-código 153 (corresponde 1)

VISTO el Contrato de Locación de Servicios ce
lebrado entre la Provincia de Salta, representada porj 
el señor M inistro de D esarrollo  Humano, C.P.N. 
Claudio Alberto M astrandrea y la licenciada Caroli
na Oppel, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación de la nombrada se realiza en 
virtud de la solicitud efectuada por la Secretaría de Pro
moción de Derechos del Ministerio del rubro, para que 
se desem peñe como profesional psicóloga, en el 
Subprograma Sistemas Alternativos, dependiente de 
dicha Secretaría.

Que asimismo, deberá aceptar y cumplir satisfacto
riamente todas las obligaciones emergentes del contra
to, guardando estricta reserva sobre toda información 
que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus servi
cios con eficiencia y capacidad.
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Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que la contratada participe en su formulación, como en 
su evaluación y/o ejecución, quedarán bajo el dominio 
de La Provincia, estando prohibida su cesión a terceros, 
como así también su publicación y/o préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que el plazo del contrato se estipuló desde e l l °  de 
junio y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Que se han merituado los antecedentes de la contra
tada, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artí
culo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1448/96.

Que la Contratación de la licenciada Carolina 
Oppel no contraviene lo dispuesto en materia de con
tención del gasto público, habida cuenta que se reali
za en reemplazo de la licenciada María Laura C arri
zo, quien presentó su renuncia, aceptada por decreto 
n° 2109/2009.

Que las Unidades Operativa Presupuesto y de 
Sindicatura Interna, Departamento Personal, la Direc- * 
ción General de Asuntos Legales del Ministerio del rubro 
y el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, han to
mado la intervención previa que les compete.

Que corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor Ministro de Desarrollo Humano,
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y la licenciada 
Carolina Oppel, D.N.I. n° 20.694.964, cuyo texto for
ma parte del presente acto.

Art. 2° - El gasto que demanda el cumplimiento del 
presente, ha sido imputado a la Cuenta 413400 -  Servi
cios Técnicos y Profesionales, Unidad de Organización 
036320050100, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3831

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 228-554/09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta, re
presentada por'el señor Ministro de Deiarrollo Huma
no, C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y el señor 
Rodrigo Martín Liendro, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza para q je  el mismo se 
desempeñe en la Secretaría de Políticas Sociales, depen
diente del Ministerio mencionado y toda otra actividad 
que se le asigne.

Que el contratado deberá aceptar y cumplir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva scbre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que el contratado participe en su formulación, como en 
su evaluación y/o ejecución, quedaran b y o  el dominio 
de La Provincia, estando prohibida sn cesión a terceros, 
como así también su publicación y/o préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será a partir del 01 de junio y hasta el 31 de diciembre 
del 2.009.

Que la contratación del señor Rodrigo M artín 
Liendro, no transgrede las disposiciones legales vigen
tes, atento que se realizó con el rem anene presupues
tario de los señores Pablo Marcelo Puca y Nelda Viviana 
Burgos, quienes prestaron servicios en igual régimen, 
mediante contrato de locación de servic os aprobado 
por decreto n° 2019/08, el que caducó el 31 de diciembre 
del 2.008.

Que se han merituado los antecec entes del contra
tado, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artí
culo 20 de la ley n° 6.838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Que la Dirección General de Asi_ntos Legales, el 
Servicio Adm inistrativo Financiero, la Unidad de 
Sindicatura Interna y el Departamento Personal del
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Ministerio de Desarrollo Humano, tomaron el debido 
conocimiento e intervención, por lo que corresponde el 
dictado del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto (1 fs.), 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. Claudio 
Alberto Mastrandrea y el señor Rodrigo Martín Liendra, 
D.N.I. n° 32.365.795.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato, ha sido imputado a la Cuenta n° 
413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales -  Unidad 
de Organización 036320040100 -  Secretaría de Políti
cas Sociales, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  -  M astrandrea -  Sam son

Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3836

Ministerio de Educación

Expediente N° 42-13.736/06

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales 
se tramita la solicitud de creación del tumo tarde emitida 
por la Dirección del Colegio Secundario N° 5.074 de la 
localidad Los Toldos del departamento Santa Victoria; y

CONSIDERANDO:

Que el ped ido  obedece al increm ento  de la 
poblacional estudiantil de la zona -  la cual carece de 
otra institución educativa-razón por la cual la entonces 
Dirección General de Educación Polimodal autorizó la 
extensión del funcionamiento del establecimiento, ins
tituido en tumo mañana, al tumo en que se gestiona su 
creación;

Que lo peticionado cuenta con la aprobación de la 
Secretaria de Gestión Educativa;

Que obra informe del Departamento C ontabili
dad del M inisterio de Educación sobre la existencia 
de partida para cubrir los gastos que al respecto se 
deriven, adjuntando la correspondiente imputación 
presupuestaria;

Que la presente tramitación cumple con las dispo
siciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98,1.160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Créase, en el Colegio Secundario N° 
5.074 de la localidad Los Toldos del departamento San
ta Victoria, el tumo tarde, dejándose constancia que el 
mismo se encuentra funcionando desde el período lecti
vo 2.006.

Art. 2o - Autorízase, a partir del período lectivo
2.009, la creación de cargos que se detallan, en el Cole
gio Secundario N° 5.074, por apertura del tumo tarde.

Cargo Turno Cantidad

Vice-Directorde3 categoría Tarde 1

Preceptor Tarde 3
Funcional Auxiliar Tarde 1

Mantenimiento
y Servicios Generales Tarde 1

Art. 3° - Déjase establecido que se encuentran fun
cionando en el tumo tarde, los siguientes cursos de Ter
cer Ciclo de E.GB., cuyas creaciones fueron gestionadas 
y aprobadas en forma separada de la gestión de autos:

* 8oaño Ira. división .
* 8o año 2da. división.
* 9o año Ira. división.
* 9° año 2da. división.

Art. 4° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 2o se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Educación, Ejercicio vigente.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son
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Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3837

M inisterio de Ambiente 
y D esarro llo  Sustentable

Expedientes N° 227-251/08 y Cpde. 1.

VISTO el contrato de locación de servicios firmado 
entre el Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable y la Señorita Yanina Vanesa Bonduri, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente del ejercicio de 2009;

Que la contratación no implica erogación de gastos 
presupuestarios extras, atento a que no se gestiona la 
renovación del contrato de locación de servicios con la 
Señora Mónica Ramona Castillos;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley N° 6838 y su Decreto Reglamen
tario y no transgrede las disposiciones del Decreto N° 
515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébese el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Señorita Yanina Vanesa 
Bonduri, DNI N° 29.628.431, para que se desempeñe 
en la dependencia consignada en el respectivo contrato, 
que forma parte y se adjunta al presente, con vigencia a 
partir del día 01 de julio de 2009 y hasta el 31 de diciem
bre de 2009.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E jercicio  2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  N asser -  Samson

Salta, 2 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3839

M inisterio  de Am biente 
y D esarro llo  S ustentable

Expedientes N° 227-251/08 y Cp'de. 1.

VISTO el contrato de locación de servic.os firmado 
entre el Señor Ministro de Ambiente y DesErrollo Sus
tentable y la Señorita Ana Elisa Pizarro, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con. presupuesto en la 
partida pertinente del ejercicio de 2309:

Que la contratación no implica erogación de gastos 
presupuestarios extras, atento a que ño se gestiona la 
renovación del contrato  del Señor R icardo Raúl 
Gutiérrez;

Que la contratación se encuadra’sn lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley N° 6838 y su Decreto Reglamen
tario y no transgrede las disposiciones del Decreto N° 
515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provir.cia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébese el cont.'ato de locación de 
servicios celebrados entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Señorita Ana Elisa Pizarro, 
DNI N° 26.713.935, para que se desempeñe en la de
pendencia consignada en el respectivo contrato, que 
forma parte y se adjunta al presente, con vigencia a 
partir del día 01 de julio de 2009 y hasta el 31 de diciem
bre de 2009.

Art. 2o - El gasto que demande e! cumpli miento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inistero de Am



PAG. N° 5686 SALTA, 8 DE SETIEMBRE D E 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.184

biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E jercicio  2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  N asser -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 3802 -  02/09/ 
2009 -  Expediente N° 102-14.840-09

Artículo Io - Autorízase, la creación de un (1) cargo 
Coordinador Productivo, a partir de la fecha del presen
te instrumento legal, en la Escuela de Educación Técni
ca N° 5127 “Justo Pastor Santa Cruz” de Coronel Juan 
Solá, Dpto. Rivadavia, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 3803 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 1.324/09 -  código 97

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Enfermería del Hospital “Dr. Elias Anna” de 
Colonia Santa Rosa, aprobada por Decreto n° 1034/96, 
el orden 8.3, ubicación escalafomaria: enfermería, deno
minación: enfermero.

Art. 2° - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, a la señorita María Margarita Ruiz, D.N.I. 
n° 24.900.652, matrícula profesional n° 1633, para des
empeñarse como enfermera en el Hospital “Dr. Elias 
Anna” de Colonia Santa Rosa, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agolpa

miento E, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060300, Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Q üerio -  Sam son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 3804 -  02/09/ 
2009 -  Expediente N° 160-3.494/08

Artículo Io - Autorízase, a partir del Período Lecti
vo 2.009, la desvinculación de la Escuela de Educación 
Especial N° 7.058, de la Escuela N° 4.369 “Carmen 
Güemes de Latorre” de la localidad Bella Vista, departa
mento Chicoana, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria, en mérito a lo expuesto en los 
considerandos del presente, dejando establecido que 
continuará funcionando en el inmueble de la citada uni
dad escolar primaria.

Art. 2o - Créase, a partir del Período Lectivo 2.009, 
los siguientes cargos, en la Escuela de Educación Espe
cial N° 7.058 de la localidad Bella Vista, departamento 
Chicoana, dependiente de la Dirección General de 
Régimenes Especiales:

* 1 Cargo de Director de 3ra. Categoría

* 1 Cargo de Maestro Celador

* 1 Cargo de Ordenanza

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de( 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Educación, Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 3805 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 7.793/09 -  código 133

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Resolu
ción Ministerial n° 96 D/09, el cargo 11.11, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: kinesiólogo.

Art. 2o - D esignase en carác te r de personal 
temporario, a la licenciada Laura Silvia Zurita Donda,

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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D.N.I. n° 28.113.822, m atrícula profesional n° 461, 
para desempeñarse como kinesióloga en la Coordina
ción General Red Operativa Sur-Este, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, con una remuneración mensual equivalente al 
agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Q üerio  -  Sam son

M inisterio de Justic ia , Seguridad y Derechos H u
m anos -  D ecreto N° 3806 -  02/09/2009 -  Expediente 
N° 88-8.730/09

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizará la Sra. Jefa del Sub Programa Gestión Am
biental de la Sub Secretaria de Defensa Civil del Mi
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, 
Ing. Natalia I. Rangeón, D.N.I. N° 30.189.973, con 
destino a la ciudad de M adrid, España, a partir del 18 
de septiembre al 09 de octubre de 2009 con el fin de 
participar del Curso “Sobre Prevención y Planifica
ción de Riesgos Naturales y Tecnológicos” en la Es
cuela Nacional de Protección Civil del Ministerio del 
Interior de España, organizado por la Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
a través del Programa Iberoamericano de Formación 
Técnica Especializada (PIFTE).

U R TUBEY -  K osincr -  Sam son

M inisterio  de Salud Publica -  D ecreto N° 3807 - 
02/09/2009 -  Expte. n° 8.573/09 -  código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Primaria de la Salud de la Coor
dinación General Red Operativa Sud Este, aprobada 
por D ecreto n° 2363/06, el orden 13.5, ubicación 
escalafonaria: técnico, denominación: agente sanitario.

A rt. 2o - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, a la señora Paola Yanella Zidanella Mora
les, D.N.I. n° 28.687.961, para desempeñarse como agen

te sanitario en la Coordinación General Red Operativa 
Sud Este, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento T, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semana.es, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decre
tos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3809 - 
02/09/2009 -  Expte. n° 824/09 -  código 220

Artículo 1° - A partir de la fecha de torna de pose
sión, trasládase al cargo 11.1, resolución ministerial n° 
96 D/09, de la Supervisión Epidemiología de la Coordi
nación General Red Operativa Norte Oeste, con trans
ferencia del cargo que ocupa en el Hospital Señor del 
Milagro, orden 443, ubicación escalafonaria: ackninis- 
trativo, denominación: auxiliar administrativo, E ecreto 
n° 1034/96,al señor César Alfonso Gutiérrez, DJK.I. n° 
17.043.172, agrupamiento A, subgrupo 2, auxiliar ad
ministrativo, con régimen horario de treinta (30 * horas 
semanales.

U R TUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Justicia, Seguridad y  D erechos H u 
m anos -  D ecreto N° 3810 -  02/02/2009 -  Expedien
tes N ros. 44-083.834/05 y 44-167.027/08

Artículo Io - Disponese la liquidación y  pago de S
1.090,53 (Pesos Un Mil Noventa con 53/100). en con
cepto de diferencias salariales por ascenso retroactivo, 
correspondiente al período 11/04/05 al 01/06/05 inclu
sive, al Sub Comisario de Policía de la Provine .a, don 
Miguel Angel Córdoba, Legajo N° 9.280, de conformi
dad con las previsiones del Decreto N° 1575/08, en 
m érito  de los fu ndam en tos ex p resad o s  en los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Policía de la Pro
vincia -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Sam son
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M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3811 -  
02/09/2009 -  Exptes. n°s. 6.261/08 -  código 182 y 
9.006/09-código 67

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de Gene
ral Güemes, aprobadas por Decreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

- suprimiendo del Sector Rehabilitación, el cargo 
76, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
fisioterapeuta, y

- creando en su reemplazo en el Programa de Ciru
gía, en el orden 53.1 un cargo de ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente.

Art. 2o - Desígnase al doctor Leonardo Gabriel 
Guijarro Castro, D.N.I. n° 26.289.413, matrícula pro
fesional n° 4027, en carácter de personal temporario 
para desempeñarse como profesional asistente en el 
H osp ita l “ Dr. Joaqu ín  C aste llan o s” de G eneral 
Güemes, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, con una remunera
ción mensual equivalente al agrupamiento: profesio
nal, subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Esta
tuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia de la licenciada M aría Elena 
Aristeo, según Decreto n° 3467/09.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310070100, Ejercicio 2009.

U R T U BEY  -  Q üerio -  Sam son

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 3812 -  02/09/ 
2009 -  Expte. N° 140-5.255/09

Artículo 1° - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Romina Analía Gauna
-  DNI N° 24.652:599, oon 8 (ocho) horas cátedras de 
Nivel Superior No Universitario, a partir de la fecha de 
notificación y hasta el 31 de Diciembre de 2009.

Art. 2° - F.l gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  S AF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

U R T U BEY  -  Van C au w laert -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3813 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 8.626/08 -  código 67

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Coordinación Red de Servicios de la Coordinación 
General Red Operativa Norte Oeste, aprobada por re
solución ministerial n°96 D/09, el orden 5.11, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: bioquímica.

A rt. 2o - D esígnase  en ca rác te r de personal 
temporario, a  la doctora Ruth Fátima Juárez, D.N.I. n° 
16.734.319, matrícula profesional n°444, para desem
peñarse como bioquímica en la Coordinación General 
Red Operativa Norte Oeste, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento P, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

U R TUBEY -  Q üerio  -  Sam son

M inisterio de E ducación -  D ecreto N° 3814 -  02/09/ 
2009 -  E xpediente N° 102-14.836-09

Artículo Io - Desígnase a partir de la fecha de noti
ficación del presente instrumento legal al Sr. Guerra, 
Carlos, D.N.I. N° 34.197.743, como Ordenanza, Agru
pamiento: Servicios Generales, Subgrupo 2, en la Es
cuela de Educación Técnica N° 5128 de Coronel Juan 
Solá, Dpto. Rivadavia, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional, en condi
ción de “sin estabilidad” en el marco de 16 previsto en el 
Artículo 30° del Decreto 1178/96, en cargo vacante, por 
la Renuncia del Sr. Celestino Jara.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 3815 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 901/09 -  código 176

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Enfermería del Hospital de Las Lajitas, apro-
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bada por Decreto n° 1034/96, el cargo 31.8, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera.

A rt. 2o - D esígnase en carác te r de personal 
temporario, a la señora M aría Esther Gil Zenteno, 
D.N.I. n° 16.355.417, matrícula profesional n° 0288, 
para desempeñarse como auxiliar de enfermería en el 
Hospital de Las Lajitas, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: en
fermería, subgrupo 1, con un régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310070800, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Q üerio -  Sam son

M inisterio  de D esarro llo  H um ano  -  D ecreto  N° 
3816 -  02/09/2009 -  Expediente n° 233-5.697/09

Articulo 1°-A partirdel01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2009, autorízase la prórroga de la Comi
sión de Servicios en la Secretaría de Empleo del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social, del licenciado Joa
quín Sebastián Pintado, DNI. n° 11.283.748, personal 
designado en el marco del artículo 30 del decreto n° 
1178/96, con una remuneración equivalente al Agrupa
miento Profesional, Subgrupo 2, Función Jerárquica I, 
Profesional Asistente del Subprograma Políticas para la 
Adolescencia -  Dirección General de Promoción y Pro
tección de Derechos -  Secretaría de Promoción de De
rechos del Ministerio de Desarrollo Humano, con un 
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales.

URTUBF.Y -  M astrandrea -  Samson

M inisterio de Educación -D e c re to  N° 3817 -  02/09/ 
2009 -  Expediente N° 158-13.763-08

Artículo 10 - Desígnase, a partir de la notificación, a 
la Sra. Sánchez, Alicia Sandra, DNI N° 26.025.726, en el 
cargo de Ordenanza, Escalafón 02 -  Agrupamiento Ser
vicios Generales, Subgrupo 2, en la Escuela N° 4656 
“San Juan Bosco” de Villa María, departamento Rosa
rio de Lerma, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, en condición 
de “sin estabilidad” en el marco de lo previsto en el

Artículo 30° del Decreto 1178/96, cargo vacante en planta 
y  de acuerdo a lo expresado en los considerandos del 
presente.

ArL 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al MinisteriO'de Educación.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3818 -  
02/09/2009 -  Expediente N° 4.582/09 -  Cód. 321

Artículo Io - Acéptase con vigencia M 29 de Abril de 
2009, la renuncia presentada por el señer Ernesto San
tos Ibarra, DNI. Nu4.413.529, al Cargo de E nferm ero- 
Agrupamiento.Enfermería -  Subgrupo 1 -  Cargo N° de 
Orden 12, dependiente del Hospital Angas:aco -  Mi
nisterio de Salud Pública, según Decreto N° 623/06, 
para acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado en Ex
pediente N° 024-23-04413529-9-004-1, de la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social 'JDAI -  Salta.

U R TUBEY -  Q üerio -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3820 -  
02/09/2009 -  Exptes. n°s. 4.516/09 -  c«d. 321,4.197/
09 y 4.293/09-cód . 171

Artículo Io - Transfiérase desde el frogram a Aten
ción Primaria de la Salud, el cargo 186, Decreto n° 1034/ 
96, ubicación escalafonaria: técnico, denominación; agen
te sanitario, al Programa Laboratorio deLHospital “Pre
sidente Juan Domingo Perón” de Tartagal, en el orden 
72.1, igual ubicación escalafonaria, dencminación: téc
nico de laboratorio.

A rt. 2o - D esígnase en ca rác te i de personal 
temporario, a la señora Sandra Gabriela Donaire, D.N.I. 
n° 30.675.171, matrícula profesional n°534, para des
empeñarse como técn ica de laboratorio en c] H ospital 

“Presidente Juan Domingo Perón” de Tartagal, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta ê  31 de diciem
bre de 2009, con una remuneración mensaal equivalente 
al agrupamiento: técnico, subgrupo 2, con régimen ho
rario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado .por Ley n° 6903 y sus cecretcs regla
mentarios, en cargo vacante por fallecimiento cel señor 
Domingo Donaire.
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Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310060600, Ejercicio vigente. 

URTUBEY -  Qücrio -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecre to  N“ 
3821 -  02/09/2009 -  Expediente n° 153-111.578/09

Artículo 1“ - Rectificase parcialmente el decreto n° 
3043/09, dejando establecido que la renuncia de la seño
ra Lía Paola Elizabeth Barcatt, D.N.I. n° 25.437.187, es 
en el cargo N“ de Orden 42 -  Jefa de División del Centro 
de Inclusión Transitoria “Niño Jesús”, con una remu
neración equivalente al Agrupamiento Profesional -  
Subgrupo 2, dependiente del Programa Transición y 
Convencionales de la Dirección General de Promoción 
y Protección de Derechos -  Secretaría de Promoción de 
Derechos -  Ministerio de Desarrollo Humano -  Decre
to n° 1335/08, personal designado en el marco del artí
culo 30 del decreto 1178/96.

U R T U BEY  -  M astrandrea -  Samson

M inisterio  de S alud Pública -  D ecreto N° 3822 -  
02/09/2009 -  Exptes. n"s. 8.371/09 -  código 127 y 
1 3 0 8 /0 9 -c ó d ig o  97

Artículo 10 - A partir de la fecha que en cada caso se 
indica, déjanse sin efecto las designaciones, dispuestas 
po r el instrum ento legal y en el establecim iento 
asistencial que en cada caso se especifica, de las perso
nas que seguidamente se consignan:

Elba Romero -  D.N.I. n° 11.009.911, desde el Io 
marzo de 2009, designada por Decreto n° 3 545/08, en el 
Hospital “Dr. Elias Anna” de Colonia Santa Rosa.

Olegaria Nievas -  D.N.I. n° 13.486.933, desde el 28 
de febrero de 2009, designada por Decreto n° 5568/08, 
en el Hospital de Aguaray.

Josefina Ruiz -  D.N.I. n° 21.312.568, desde el 17 
de abril de 2009, designada por decreto n° 5647/08, en el 
Hospital “Dr. Francisco Herrara” de Campo Quijano.

U R T U BEY  -  Q üerio -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 3824 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 8.568/09 -  código 127

Artículo 1 ° - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Primaria de la Salud de la Coor

dinación General Red Operativa Sud Este, aprobada 
por Decreto n° 2363/06 y resolución ministerial n° 96 
D/09, el orden 13.9, ubicación escalafonaria: técnico, 
denominación: agente sanitario.

A rt. 2o - D esígnase en carác te r de personal 
temporario, al señor Héctor Matías Gallego, D.N.I. n° 
35.478.212, para desempeñarse como agente sanitario 
en la Coordinación General Red Operativa Sud Este, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2009, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento T, subgrupo 1, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3826 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 5.015/09 -  código 321

Artículo 1 ° - Incorpórase a la cobertura de cargos del 
Programa Gestión Productos Enfermería del Hospital de 
Salud Mental “Dr. Miguel Ragone” aprobada por Decre
to n° 238/03, un (1) cargo en el orden 50.6, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera.

A rt. 2o - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, a la señorita Julia Esther Sarmiento, D.N.I. 
n° 26.820.762, matrícula profesional n° 0378, para des
empeñarse como enfermera en el Hospital de Salud 
Mental “Dr. Miguel Ragone”, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento: enfermería, subgrupo 2, con régimen de horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050400, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Q üerio -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 3828 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 8.554/09 -  código 127
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• Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Gerencia de Coordinación Red Operativa Sur-Este, 
aprobada por Decreto n° 2363/06 y Resolución Minis
terial n° 96 D/09, el cargo 5.32, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal temporario, 
al doctor Adrián Gustavo Maykich, D.N.l. n° 26.345.193, 
matrícula profesional n° 4948, para desempeñarse como 
profesional asistente en la Coordinación General Red 
Operativa Sur-Este, a partir de la fecha de toma de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una remune
ración mensual equivalente al agrupamiento: profesional, 
subgrupo: 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y 
sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qücrio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3830 -  
02/09/2009 -  Expíe. n° 8.558/09 -  código 127

A rtículo Io - Incorpórase a la cobertura de car
gos de la Supervisión A tención Integral de la Coor
dinación G eneral Red O perativa Sur-Este, aproba
da por D ecreto n° 2363/06, un (1) cargo en el orden 
6.30, ubicación escalafonaria: enferm ería, denom i
nación: enfermero.

A rt. 2° - D esígnase  en carác ter de personal 
temporario, al señor Javier Rubén Zambrano, D.N.l. 
n° 20.399.411, matrícula profesional n° 1630, para des
empeñarse como enfermero en la Coordinación Gene
ral Red Operativa Sur-Este, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento: enfermería, subgrupo 2, con régimen de hora
rio de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n" 6903 y sus Decretos re
glamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente. ■

U R TUBEY -  Q üerio -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 382-2 -  
02/09/2009 -  Expte. n° 8.561/09 -  código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación G 
neral Red Operativa Norte-Oeste, aprobada por Deere:o 
n° 2363/06, un (1) cargo en ei orden 6.30, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero.

A rt. 2o - D esígnase  en carác te r de p e rsc n il 
temporario, a  la señora Matilde Martínez, D.N.L n° 
20.126.955, matrícula profesional n° 1217, para desem
peñarse como enfermera en la Coordinación General 
Red Operativa Norte-Oeste, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con jr.a 
remuneración mensual equivalente al agrupamieito: 
enfermería, subgrupo 2, con régimen de horario de tre jila 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto £■ el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado per 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse d  
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en P er
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B EY  -  Q üerio -  Sam son

Ministerio de Gobierno -  Decreto N° 3833 -  02 /09/ 
2009 -  Expte. n° 52-500.644/09

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
siguientes agentes de la Dirección Genera] de Regiscro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, depen
diente del Ministerio de Gobierno, en carácter de P2r- 
sonal Temporario y por el término de cinco (5) mes^s, 
a partir de las fechas que se indican y con ta remunera
ción que en cada casó se especifica:.

- Héctor Daniel Magno -  D.N.l. N° 17.505.556 -  A 
partir del l°-09-09 y con.la remuneración que establece 
elD ecreton0 1710/08.

- Margarita María Escobar — O.N.I. N°’21.815.141 
--A partir del l°-09-09 y con la remuneración que esta
blece el Decreto n° 1711/08.

- Dolores Suárez Aguirre -- D.N.l. N° 24.424.935 — 
A partir del 23-09-09 y con la remuneración que esta
blece el Decreto n° 2269/08.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al rubro Per
sonal de la Jurisdicción y C.A. correspondientes a .a
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Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas -  Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  K osiner (I.) -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3834 -  
02/09/2009 -  Exptc. n° 713/08 -  código 181

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Luciana María Rosa Ortiz,
D.N.I. n° 27.660.300, matrícula profesional n° 1251, 
para desempeñarse como odontóloga en el Hospital 
“Santa Teresa” de El Tala, en el cargo 7, Decreto n° 
1034/96, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, sin peijuicio de la 
caducidad automática de esta designación, en el supues
to reintegro anticipado del titular del cargo, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
profesional, subgrupo: 2, ubicación esealafonaría: pro
fesional, denominación: profesional asistente, con régi
m en horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios, en cargo vacante por licencia sin goce de 
haberes por ejercicio de cargo de mayor jerarquía del 
doctor Miguel Angel Astudillo (Decreto n° 2327/08).

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310071100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Q üerio -  Sam son

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 3835 -  02/09/2009 -  Expediente N° 
227-1.456/09 y Cpde. 1

Articulo 1 -  Promógase la designación de la Señorita 
Elena Elizabeth Tolaba, DNI N° 20.707.330, en carác
ter de personal temporario del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable, a partir del 20 de agosto de
2.009 y por el término de cinco meses, en las condicio
nes previstas por el Decreto N° 2.246/09.

Art. 2 -  El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta
-  Ejercicio 2.009.

URTUBEY -  N asser -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 3838 -  
02/09/2009 -  Exptc. n° 8.548/09 -  código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Gerencia de Coordinación.Red Servicios de la Coor
dinación General Red Operativa Norte -  Oeste, apro
bada por Decreto n° 2363/06,.el cargo 2.13, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal temporario, 
a la doctora María Angelina Loaiza, D.N.I. n° 22.468.466, 
matrícula profesional n° 3853, para desempeñarse como 
profesional asistente en la Coordinación General Red 
Operativa Norte-Oeste, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: pro
fesional, subgrupo: 2, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Q üerio  -  Samson

M inisterio  de S alud  Pública -  D ecreto N° 3840 -  
02/09/2009 -  Expte. n" 8331/08 -  código 127

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital de Niños “Niño Jesús de Praga” y 
de la Unidad Cabecera Ministerial, aprobadas por De
cretos n°s. 1034/96 y 2364/08, respectivamente, del 
siguiente modo:

* suprimiendo del Hospital de Niños “Niño Jesús 
de Praga”, el cargo 739, ubicación escalafonaria: técni
co, denominación: terapista ocupacional, y

* creando en su reemplazo en la Unidad Cabecera 
Ministerial, el cargo 77.1, de ubicación escalafonaria: 
administrativo, denominación: auxiliar administrativo.

A rt. 2o - D esígnase  en carác ter de personal 
temporario, al señor Bernabé Gerardo Gerónimo, D.N.I. 
n" 22.670.788, para desempeñarse como auxiliar admi
nistrativo en el Programa Mantenimiento, Unidad Ca
becera, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta 
el 31 de diciembre de 2009, con una remuneración men
sual equivalente al agrupam iento: adm inistrativo, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas
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semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
renuncia de la señora Mirta Adriana Ramos (Decreto n° 
3306/09).

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samsori

RESOLUCION DELEGADA
Salta, 31 de Agosto de 2009

RESOLUCION N° 147D

M inisterio  de G obierno 

S ecretaría de E stado de G obierno

Expte.n0 52-500.479/09

V ISTO  el D ecreto n° 1878/06, por el cüal se 
implementa en el Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas el Servicio de Fotografía para entrega 

■ del D.N.I. a los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3" del citado instrumento legal facul
ta a este Ministerio, a fijar el precio de la fotografía y el 
sistema de.actualización del misino;

Qüe a fs. 1 -  la Dirección General del citado orga- 
: nismo'solícita la actualización del precio fijado por la 

Resolución n° 328-D/06, por haber quedado el mismo 
desactualizado ante el incremento operado en el valor 
de los respectivos insumos;

Que por el motivo expresado solicita se fije tal pre
cio en la suma de $ 2,00; ello, con la finalidad de posibi
litar la continuidad de la prestación de tal servicio ga
rantizando así el cumplimiento del requisito exigido por 
la implementación del Formulario Unico aprobado por 
Resolución n° 2551 /08 delRENAPER;

Que a fs. 8- el Programa Jurídico de esté Ministerio 
emite dictamen señalando la procedencia del pedido 
formulado;

Por ello,

El M inistro  de G obierno

RESUELVE:

Artículo Io - Con encuadre en el Art. 3o del Decreto 
n° 1878/06, fijar en la suma de $ 2,00 (Dos pesos), el

precio de la fotografía para D.N.I. a cobrar al ciudadano 
por la Dirección General de Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas.

Art. 2o - Comunicar y publicar en el Boletín Oficial.

Dr. Pablo F rancisco  J. K ósiner  
Ministro de Justicia, Seguridad y  DDHH  

A cargo Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS
M inisterio  de Salud Pública -  Resolución N° 144D
-  31/08/2009 -  Éxpte. n° 10.161/09 -  código 076

Artículo Io - Dar por autorizada y cumpKda la li
cencia por estudio con goce de haberes, usufructuada 
los días 29 y 30 de mayo de 2009, por la doctora Lidia 
Noemí Gutiérrez, D.N.I. n° 11.538.480, profesional del 
H ospital Público de Gestión D escentralizada “Dr. 
Arturo Oñativia”, por el motivo expuesto precedente
mente, de conformidad con lo establecido en t í  articulo 
52 del Decreto n° 4118/97.

Q üerio  -  R yan

M inisterio de Salud Pública -  Resolución tí®145D
-  31/08/2009 -  E xptcs,n°s. 29.524/09-códig* 89 ori
ginal y corresponde 1

Artículo Io - Modificar parcialmente la resolución 
ministerial n° 75 D/09, dejando establecido que la doc
tora Lumila María Lescano, D.N.I. n° 27.699.902, rea
liza la rotación en el Servicio de la Unidad Coronaria del 
Instituto Nacional de Cardiología “Ignacio Chávez” de 
México D.F., desde el Io de agosto y hasta el 30 de 
setiembre de 2009.

Qüerio -  R yan

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 146D
-  31/08/2009 -  Expíe. n° 10.162/09 -  código 76

Artículo Io - Dar por autorizada y cumplida !a licen
cia con goce de haberes, usufructuada los días 2S y 30 de 
mayo de 2009, a la doctora Gladys Beatriz Ibañe», D.N.I. 
n° 12.680.215, del Hospital Público de Gestión Descen
tralizada “Dr. Arturo Oñativia”, por el motivo expuesto 
precedentemente con encuadre en las disposiciones con
tenidas en el artículo 52 del Decreto n° 4118/97.

Q ü erio  -  R yan
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RESOLUCION MINISTERIAL
Salta, 4 de Septiembre de 2009

RESOLUCION N° 063

Secretaría de Asuntos A grarios .

Expediente N° 136-32.859/09

VISTO la Ley N° 6.902 y su Decreto Reglamenta
rio N° 2017/97; y

CONSIDERANDO:

Que la presente Ley regula la habilitación y funcio
namiento de los establecimientos públicos, privados o 
mixtos, que industrialicen, elaboren, depositen y/o co
mercialicen los productos, subproductos y derivados 
de origen animal en todo el territorio provincial;

Que el artículo 7o de la Ley N° 6.902 contempla las 
infracciones en que pueden incurrir los distintos opera
dores que intervienen en el mercado cárnico y establece 
las sanciones correspondientes;

Que la sanción de multa se encuentra normada en el 
inciso b) del referido artículo y en el artículo 193 del 
Decreto N° 2.017/97;

- Q ue'dicho-decreto reglamentario dispone que lo 
producido de las multas ingresará a una cuenta especial 
perteneciente a la autoridad de aplicación, a los fines de 
dar cumplimiento a la referida ley y su reglamentación;

Que en consecuencia, resu lta  im prescind ib le  
instrumentar el pago de las sumas ingresadas en con
cepto de multas, mediante la aprobación del formulario 
correspondiente;

Que la Provincia en ejercicio de sus legítimas atribu
ciones, ejerce el Poder de Policía a fin de promover el 
bienestar general, la seguridad, salubridad y moralidad 
de sus habitantes;

Que la Secretaría de Asuntos Agrarios es la autori
dad de aplicación de la Ley N° 6.902, con arreglo a lo 
dispuesto por el artículo Io del Decreto N° 2.017/97;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 3o del Decreto N° 2.017/97;

El Secretario  de Asuntos A grarios

RESUELVE:

Artículo Io - Aprobar por la presente, el Formulario 
de Multa F310, el cual forma parte integrante de esta 
Resolución.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Lucio M. Paz Posse 
Secretario de Asuntos Agrarios 

Ministerio de Desarrollo Económico

VERANEXO

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos - Resolución N” 501 -  01/09/2009 - Expe
diente N° 149-7.951/09

Artículo Io - Autorizar a la Policía de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, a efectuar el 
Llamado a Licitación Pública, con encuadre en el Artículo 
9°delaL eyN °6838y Artículo 9" del Decreto Reglamen
tario N° .1448/96 y Decreto modificatorio N° 337/09, 
para la adquisición de 800 Baterías, con destino a los 
vehículos que pertenecen al Parque Automotor de la cita
da Institución Policial, con un presupuesto oficial esti
mado en la suma de $ 354.000,00 (Pesos Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Mil) y atento los motivos esgrimi
dos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el Artículo anterior se 
llevará a cabo a través de la Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo, conforme las previsiones estable
cidas en el Decreto N° 4405/08 y demás normas legales 
vigentes.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será imputado a Jurisdic
ción 02 -  SAF 2 -  Finalidad 2 -  Función 10 -  Curso de 
Acción 03 Actividad 01 -  Cuenta Objeto 123142 -  
Auxiliar 1000 -  ejercicio 2009.

Kosiner

M inisterio de Justic ia , Seguridad y D erechos H u
m anos - Resolución N° 515 - 03/09/2009 - Expe
diente N° 44-199.406/09

Artículo Io - Autorizar a la Policía de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, a efectuar el 
Llamado a Licitación Pública, con encuadre en el Artículo 
9o de la Ley N° 6838 y Articulo 9o del Decreto Reglamen
tario N° 1448/96 y Decretó modificatorio N° 337/09,
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para la adquisición de indumentaria, con destino a los 
efectivos de la Brigada de Investigaciones, área depen
diente de la Dirección General de Investigaciones de la 
citada Institución Policial, con un presupuesto oficial 
estimado en la suma de $ 72.910,00 (Pesos Setenta y 
Dos Mil Novecientos Diez) y atento los motivos esgri
midos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será imputado a Jurisdic
ción 02 -  S AF 2 -  Finalidad 2 -  Función 10 -  Curso de 
Acción 03 Actividad 03 -  Cuenta Objeto 412200 -  
ejercicio 2009.

Kosiner

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3829, 383J y  3837, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 11055 F. v/c N° 0002-0459

Institu to  Provincial de Vivienda -  Salta

Salta, 20 de Abril de 2009 

RESOLUCION REGLAM ENTARIAN0 026

VISTO la Resolución Reglamentaria 1PV N° 03/93 
y la Resolución IPV N° 814/08, y

CONSIDERANDO

Q ue la R esolución IPV N° 814/08 dispone la 
implementación de la Oficina de Seguimiento depen
diente de Asesoría Legal y la creación de una Comisión 
Asesora en esta materia;

Que el trabajo realizado por la Oficina de Segui
miento y la Comisión registra numerosas irregularida
des en relación al incumplimiento de las obligaciones 
que pesan sobre los adjudicatarios, comodatarios y/o 
tenedores precarios de las viviendas entregadas por este 
IPV como no habitabilidad falta de pago, actos de dis
posición inconsultos o ilegítimos y falseamiento de la 
información que sirviera de base para la inscripción y/o 
adjudicación de las unidades habitacionales;

Que asimismo se han recibido numerosas denuncias 
de habitabilidad irregular por parte de postulantes e 
interesados de viviendas sociales;

Que el sistemático incumplimiento de las obligacio
nes por parte de tenedores precarios, comodatarios o

adjudicatarios de éste IPV debe ser sancionado, dado 
que sometieron voluntariamente al régimen jurídico es- 
tablecido por las resoluciones IPV vigentes y del Acta 
de Tenencia correspondiente;. .

Que resulta imprescindible, dotar efe una nueva re
glamentación que contemple situaciones detectadas y  
no previstas en la normativa actual, recuperando para la 
comunidad el espíritu de la vivienda social, claramente 
definida en la Ley Nacional N° 21581;

Que las facultades ejercidas oportunamente por si 
IPV deben ser acompañadas por un n jevo  marco de 
legalidad que corrija las deficiencias operativas detecta
das y que posibilite un eficaz ejercicn  del poder ce 
policía de vivienda, enmarcadas en las Leyes Provincia
les N ° 5167 y 5963;

Que Asesoría Jurídica ha tenido 1* participaciói 
que le compete;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas con 
las Leyes Provinciales N° 5167 y su modificatoria N” 
5963 ;'

La Presidente del Institu to  Provincias de Vivienda

RESUELVE:

Artículo 1°.- Derogar la Resolución Reglamentaria 
N" 03/93.

Art. 2°.- Carácter de las Declaraciones

Todas las declaraciones y/o manifestaciones que les 
interesados, inscriptos y/o adjudicatarios efectuasen a 
los fines de obtener una vivienda de fin s Dcial, ya sea en 
forma espontánea o a requerimiento del TV, tendrán él 
carácter de Declaración Jurada.

Art. 3°.- Carácter de la Inscripción.

La inscripción reviste el carácter de personal e in 
transferible; por consiguiente el status jurídico y todos 
los derechos y obligaciones que emanen de dicha situar 
ción, nacen, permanecen y se extinguen en la cabeza de 
sus titulares e integrantes del grupo fam iiar.

Art. 4°.- Pérdida de la Condición de Inscripto

La condición de inscripto se pierde por:

a) Incumplimiento de cualquiera de- los requisitos 
exigidos por la Reglamentación vigente, detectados o 
producidos con posterioridad a la fecha ce inscripción

b) Falseamiento y/o bcultarnientó de los datos que 
hubieran servido dé base para ía'instripciói. corrió aque-
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líos otros que sean proporcionados con posterioridad y 
que modifiquen la situación de requisitos reglamenta
rios vigentes.

c) Renuncia del inscripto, en forma expresa y por 
medio fehaciente ante la Autoridad de Aplicación.

d) La ocupación ilegítima de una vivienda social, 
construida por cualquier operatoria del IPV.

Art. 5°.- Obligaciones del Tenedor Precario, Adjudi
catario, Com odatario..

Serán obligaciones generales del beneficiario las si
guientes: '

a) Ocupar la vivienda en forma efectiva, conjunta
mente con el grupo familiar denunciado, dentro del pla
zo de máximo de Diez (10) días posteriores a su entrega 
y permanecer en dicha ocupación por un plazo mínimo 
de Cinco (5) años; con excepción de los comodatarios 
que mientras dure el Comodato será obligatoria la 
habitabilidad en dicha vivienda.

b) El tenedor precario/comodatario/adjudicatario no 
podrá transferir, ceder, arrendar o dar en préstamo a 
título gratuito u oneroso el inmueble en cuestión antes 
del plazo mínimo de habitabilidad obligatorio estableci
do én la presente, salvo cancelación total de precio con
venido.

c) Mantener la vivienda en perfecto estado de uso, 
conservación y limpieza.

'd) Mantener al día el pago de los impuestos, tasas, 
servicios y  contribuciones ordinarias y  extraordinarias 
creadas o a crearse ya sean nacionales, provinciales o 
municipales que gravaren el inmueble.

e) Permitirla inspección del inmueble cuantas veces 
la Autoridad de Aplicación lo considere.

f) Pagar en tiempo y forma el precio convenido.

g) Suscribir la correspondiente escritura hipotecaria 
cuando le sea requerida.

Art. 6°- Incumplimiento

El incumplimiento por parte del tenedor precario/ 
comodatario/adjudicatario de las obligaciones estableci
das en el artículo anterior, dará lugar a la desadjudicación 
del inmueble y rescisión del Contrato suscripto, con 
pérdidas de las sumas de dinero abonadas al IPV, así 
como cualquier mejora introducida en el inmueble, las 
que se compensarán en concepto de valor de uso de la 
propiedad, sin derecho a reclamo alguno.

Art. 7°.- Causales de Revocatoria

A partir de entrada en vigencia de la presente, se 
establecen como causales de revocatoria de adjudicacio
nes y permisos de ocupación otorgados por el Instituto 
Provincial de Vivienda, las siguientes:

1 La falta de habitabilidad de la unidad habitacional 
por parte del grupo familiar declarado ante el I.P.V., 
dentro del plazo de 5 (Cinco) años de ocupación míni
ma, contados a partir de la fecha de entrega efectiva del 
inmueble a sus adjudicatarios/tenedores.

2.- La transferencia en venta o cesión de derechos 
y acciones de la vivienda, cuando esto ocurriere an
tes de cumplidos los 5 (cinco) años contados a partir 
de la entrega efectiva de la unidad a sus adjudicatarios/ 
tenedores.

3.- La transferencia en venta o cesión de derechos y 
acciones que no cumpla la totalidad de los requisitos 
exigidos por la reglamentación vigente, dará derecho al 
IPV a rechazar in limine dicha transferencia y a. la 
revocatoria de la adjudicación conferida;, salvo que los 
interesados opten por cancelar el precio total de la vi
vienda, considerándose extinguido el término origina
riamente pactado. . . .

4.- La comprobación de que la vivienda es ocupada 
por terceros, en carácter de alquiler, préstamo :de uso, 
usurpación, etc antes de cumplidos los 5 (cinco) años 
contados a partir de la entrega efectiva de la unidad a 
sus adjudicatarios/tenedores.

5.- La negativa de los adjudicatarios o continuado
res de la adjudicación a suscribir la escritura de compraj 
venta e hipoteca correspondiente al inmueble adjudica
do, luego de haber sido legal y fehacientemente notifica
dos para ello por elI.P.V.

6.- La falta de pago de 3 (Tres) o más cuotas de 
amortización mensuales y consecutivas o 5 (cinco) al
ternadas, cuya cancelación deberá ser previamente inti
mada. Se deja expresamente establecido que, en caso de 
producirse la revocatoria por falta de pago, los impor
tes de cuotas vencidas y exigibles ya abonadas, no otor
garán al adjudicatario derecho a repetir lo pagado, que
dando dichas sumas a favor del Instituto Provincial de 
Vivienda en calidad de contraprestación por el uso de la 
vivienda.

7.- El falseamiento por parte de los adjudicatarios/ 
tenedores o adquirentes, de los datos declarados al I.P.V.
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que hubieren servido de base para las respectivas selec
ciones o adjudicaciones, debidamente comprobado.

8.- Las ampliaciones, modificaciones o cualquier 
clase de obra que altere el estado edilicio del inmueble 
entregado, efectuadas sin autorización otorgada por es
crito por el Instituto Provincial de Vivienda, previa in
timación emplazando al adjudicatario/tenedores a dejar 
sin efecto las mismas y restituir las concluidas a su 
estado original, en un plazo razonable de carácter pe
rentorio. Producida la desadjudicación, las obras reali
zadas quedarán en beneficio del I.P.V., sin derecho algu
no por parte del ex -  adjudicatario/tenedor de repetir 
los gastos realizados.

9.- La falta de pago de los impuestos, tasas o servi
cios nacionales, provinciales o municipales que graven
o pudieren gravar el inmueble adjudicado, cuya cancela
ción deberá ser previamente intimada.

10.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas 
del Acta de Tenencia Precaria, o en su caso de la Escri
tura Traslativa de Dominio otorgada por el I.P.V.

Art. 8°.- Se deja expresamente establecido que, en 
los supuestos de viviendas entregadas con Escritura de 
Compraventa e Hipoteca, la configuración de las causales 
determinadas en el Artículo 7o de la presente, o cual
quier acto de disposición física o jurídica realizado por 
los beneficiarios que tenga como consecuencia directa la 
disminución del valor de la hipoteca constituida, dará 
derecho al Instituto Provincial de Vivienda, en su carác
ter de Acreedor Hipotecario, a iniciar su ejecución y 
exigir la cancelación total del crédito, considerando ex
tinguido el término pactado, con encuadre en las nor
m as p rev is ta s  p o r los a rtícu lo s  3157 , 3161 y 
concordantes del Código Civil.

Art. 9°.- Fallecimiento del Titular

En caso de fallecimiento del titular, el co-titular, 
integrantes del grupo familiar o aquellas personas que 
se consideren con derecho hereditario a los bienes del 
causante, deberán comunicar la defunción dentro de los 
Treinta (30) días de producida y presentar la pertinente 
declaratoria de herederos y adjudicación de bienes del 
causante. El/los heredero/s a cuyo favor se inscriba la 
vivienda del IPV asumirá los mismos derechos y obliga
ciones del causante, asumiendo el pago del saldo de 
deuda del precio convenido. 'Cónforme a la forma de 
pago convenida.

Art:'i0°.- Separación Personal o Divorcio

En caso de separación personal o divorcio vincular 
de los cónyuges. Estos deberán presentar la pertinente 
sentencia judicial de división de bienes, cesión o renun
cia, para determinar el cambio de titularidad y  la conse
cuente responsabilidad de págo.

Art. 11°.- Derógase toda reglamentación, disposi
ción o normativa que se oponga a la presenta.

Art. 12“.- Esta Resolución será refrendada por las 
Sras. Coordinadora Ejecutiva y Gerente Social y el Sr. 
Asesor Jurídico.

Art. 13°.- Regístrese; comuniqúese; publiquese en 
el Boletín Oficial de la Provincia; archívese.

Arq. Adriana 1. Krumpholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic. G raciela  P ina) de Cid  

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

In g . A lic ia  V irg in ia  G alli 
Gerente Social

I.P.V.
Dr. R ein a ld o  G arcía  G am betta

Asesoría Jurídica -  I.P.V.

Imp. S 206,00 e) 0&/09/2009

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 11066 F. N° 0002-0460

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del P oder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 100/09

Objeto: Adquisición de 800 Baterías

Organismo Originante: M inisterio  de Justicia, Se
guridad  y Derechos H um anos.

Expedientes: 149-7.951/09

Destino: Policía de la Provincia de Salta -  Ministe
rio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanes.

Fecha de Apertura: 24-09-2009 -  Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 350,00 (Pesos Tresciertos Cin
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco Macro 
N° 3-100-0008000096-3 del Organismo Destinaerio.

Monto Oficial: $ 354.000,00 (Pesos Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100).

Consulta de los Pliegos: Los pliegos pocrán ser 
consultados en nuestra pagina Web “www.salta .gov.ar”

http://www.salta
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link “Contrataciones” o personalmente en la Coordina
ción de Compras del Poder Ejecutivo sito en Centro 
Cívico Grand Boürg, 3o edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de 
la Gobernación -  ala este o en dependencia de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Adquisición de los Pliegos: En Coordinación de 
Compras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, .1 er Piso, Sec. Gral. de la Go
bernación -  ala este o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand B ourg-A v. d eL osIncass/n °-3°B lock - Io 
Piso -  “Secretaría .General de la Gobernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Facundo M arín
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 08/09/2009

O.P. N° 10960 F. v/c N° 0002-0453

U niversidad Nacional de Salta

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de agosto de 2009

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección •

Tipo: Licitación Pública N° 009/09

Ejercicio: 2009

. Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

E xpediente N°: 18.111/09

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N° 
027/2 Ampliación Com edor- Edificio Comedor Universi
tario -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  Salta -

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: S 100,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 -  Salta -  Tel. 0387-4255401 o en la 
página web: argentinacompra.go v.ar -  opción “Contra
taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior -  Edificio Biblioteca -  Io Piso -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: 25 de setiembre de2009.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “C o n tra tac io n es  V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Plazo de ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Presupuesto Oficial: $ 180.000,00 (Pesos Ciento 
Ochenta Mil).

Lidia del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

lmp. $ 500,00 e) 02 al 17/09/2009

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 11058 F.N° 0001-17515

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 73/09

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Art. 13° Inc. b) de la Ley N° 6838/96 Sistema de 
Contrataciones de la Provincia

“Adquisición de Materiales de Construcción”, con 
destino a Obras Complementarias de Seguridad en Nueva 
Unidad y Refacción de la Unidad Carcelaria N° 3 - Oran.

Fecha de Apertura: 17 de Septiembre de 2.009 -  
Horas 09:00.

Presupuesto Oficial: $ 56.417,50.- (Pesos: Cincuenta y 
seis mil cuatrocientos diecisiete con cincuenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración- División Compras Av. Hipólito YrigoyenN0 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: spps-compras@amet.com.ar

A d rian a  L am onaca
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. $50 ,00  e) 08/09/2009

O.P. N° 11057 F. N° 0001-17515

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 74/09

Art. 13o Inc. b) de la Ley N° 6838/96 Sistema de 
Contrataciones de la Provincia

“Adquisición de Materiales de Construcción”, con 
destino a Obras en Escuela de Cadetes (II Etapa), Uni
dad Carcelaria N° 7 -  La Isla Cerrillos; Construcción de 
Capilla para el Personal; Refacción Buffet del Personal . 
y Construcción de loza para separación de Plantas en 
Pab. “A” de la Unidad Carcelaria N° 1, dependientes de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 17 de Septiembre de 2.009 -  
Horas 10:00.

P resupuesto  O ficial: $ 125.528,06.- (Pesos: 
Ciento veinticinco mil quinientos veintiocho con seis 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A d
m in is trac ió n  -  D iv isión  C om pras Av. H ipó lito  
Yrigoyen N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641 -642 (In
ternos 123 o 124)

Correo Electrónico: spps-compras@amet.com.ar

A driana  L am onaca  
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. $50 ,00  e) 08/09/2009

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 11056 F.N° 0001-17514

El Dr. Alberto Saravia, Juez (Interino) de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 2 7 del Cód. de Minería 
que Jorge Ernesto Rodríguez y Carlos Alberto Reggio 
en Expte. N° 19.514, ha solicitado permiso de Cateo de 
6.250 has., en el Departamento: Santa Victoria, el que 
se ubica de la siguiente manera.

C oordenadas C auss K ruger
-  Sistem a Posgar -  94.

7535880.34
7535880.34
7529880.34
7529880.34

3613265.00
3618265.00
3618265.00
3622265.00

752488034
7524880.34
7529880.34

3622265.00
3613235.00
3613265.00

Superficie registrada total 6.250 has. Los terrenos 
son de propiedad Privada de Hortcncia Campero de 
Figueroa. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp.'$ 80,00

O.P. N° 11045

e) 08 y 17/09/2009

F.N ° 0001-17496

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cóá. de Minería, 
que SDRM1NERA S.A. en Expte. N° 19.605 ha solici 
tado permiso de Cateo de 8.397 Has. En el Departa
mento: La Poma, el que se ubica de la siguiente manera:

mailto:spps-compras@amet.com.ar
mailto:spps-compras@amet.com.ar


PAG. N° 5700 SALTA, 8 D E SETIEMBRE D E 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.184

C oordenadas G auss K rugcr
-  Sistem a Posgar -  94

X Y

1 7410136.81 3474649.32
2 7410136.81 3478649.32
3 7403886.81 3478649.32
4 7403886.81 ' 3476649.32
5 7401386.81 3476649.32
6 7401386.81 3480649.32
7 7399386.82 3480649.32
8 7399386.82 3479649.32
9 7397386.82 3479649.32
10 7397386.83 3478649.31
11 7395100.00 3478649.31
12 7395100.00 3477800.00
13 7394041.40 3477800.00
14 7394041.40 3476340.83
15 7393041.40 3476340.83
16. 7393041.40 3471340.83
17 7391041.40 3471340.83
18 7391041.40 3470340.83
19 7394386.34 3470340.83
20 7394386.83 3471649.31
21 7395386.83 3471649.31
22 7395386.83 3472649.31
23 7397386.82 3472649.31
24 7397386.82 3473649.31
25 7400386,81 3473649.32
26 7400386.81. 3474649.32

Superficie registrada total 8397 has. 0795 m2. Los 
terrenos son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

lmp. $ 80,00 e) 08 y 17/09/2009

SUCESORIOS

O.P. N° 11065 F. N° 0001-17527

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ia instancia 
en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación del Distrito 
Judicial del Sur -  Metán, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados “Muñoz, 
José; Heredia, Nélida Asunción por Sucesorio” Expte. 
N° 10.116/09, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores de los causantes, para que dentro del 
término de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 04 de Septiembre de 2009. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/09/2009

O.P. N° 11062 F.N° 0001-17521

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10a Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados: “Rojas, Claudio Raúl -  Suce
sorio” Expte. N° 219.794/08, cita y emplaza a todas 
las personas que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días co
rridos a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley, art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, 
Juez. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria. Salta,
17 de Setiembre de 2.008. Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/09/2009

O.P. N° 11059 F.N ° 0001-17516

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Norte -  Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos “Sucesorio de A lderete, Jesús y 
Peralta, Ana” Expte. N° 18.181 /08 cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y  j 
Diario El Tribuno de la Provincia de Salta. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 08 al 10/09/2009

O .P.N 0 11052 F.N ° 0001-17508

• El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Juzgado en lo 
Civil y Comercial de lera  Instancia I I o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: “Lacour, Marta s/Sucesorio” 
Exp. 266.877/09, Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
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durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 2 de Setiembre de 2009. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/09/2009

O.P. N° 11051 F. N° 0001-17507

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1a Instancia en 
lo Civil y  Comercial XI* Nominación, Secretaria de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes en los autos caratulados: 
“Sucesorio de González, Carlos Alberto” Expte.: N° 
130.575/05, cita y  emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publicación: 3 (tres) días. Salta, 28 de agosto de 2009. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 c) 08 al 10/09/2009

O.P. N° 11050 F.N ° 0001-17505

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y  Comercial de 4a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos 
caratulados “Guantay, Martín Uvaldo -  Sucesorio” 
Expediente N° 27.671/01, Acumulado a Guantay, Julio
-  Cutipa de Guantay, Margarita -  Sucesorio”, Expte. 
N° 228.816/08, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(Art. 723 C.P.C.C.) Salta, 28 de Agosto de 2.009. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 al 10/09/2009

O.P. N" 11044 F. N° 0001-17495

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial -  Primera Nominación
-  Distrito Judicial del Sur -  Metán, Secretaría de la Dra. 
María Beatriz Boquet, en los autos caratulados “María

Edudocia Moreno s/Sucesorio” -  Expte. N° 1C.536/09, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores de la causante, para que dentro del término de 
treinta días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer sus derechos. Publicuese por tres 
días en el Boletín Oficial y  DiariO'El Tribuno. 3an José 
de Metán, 04 de Septiembre de 2009. Dn.. M a ia  Bea
triz Boquet, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 el 10<05.'2009

O.P. N° 11042 R. s/c N° 1553

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 6“ Nominación, 
Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, sn E ip te . N “ 
254.908/09, caratulados: “Cruz, Silverio Pedro -  Su
cesorio”, ha resuelto citar a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesiór, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro d d  tér
mino de treinta días corridos a contar desde la ú.tima 
publicación, comparezcan a hacer-o valer, baje aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C-.P.C:C. 
publicación: Publíquese por el térm ino de tres di ís en 
el Boletín Oficial y en un diario de circu.ación lDcai. 
Salta, 26 de Agosto de 2009. Dr. Gustavo C ía : Ol
mos, Secretario.

Sin Cargo e) 07 ai 09/C 9/2009

O.P. N° 11031 F. N" 300 L-1 ”475

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia en lo C iv l y Comercial lDma. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados: “Cajal, ¡losé 
Luis Gerardo; Caja!, Leonor Cecilia s/Sucesorio” Ezpte. 
N° 230.335/08, cita y emplaza a tocos los que se consi
deren con derechos a los bienes d  José Luis Gerardo 
Cajal, ya sea como herederos o acreedores, psra que 
dentro del término de treinta días desde la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en Nueuo Diario. Salta; 18 
de Noviembre de 2008. Dra. Irene Gutiérrez de Diaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 c) 07 al 09/0?/2009
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O.P. N° 11022 F. N° 0001-17459

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11“ Nom., 
Secretaria de la Dra. María Oelia Cardona, en autos 
caratulados “López, Benita Josefina s/Sucesorio”, expte. 
n° 1-270.250/09, Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta Días, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos: 3 
días. Salta, Septiembre Io de 2009. Dra. M ana Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/09/2009

O .P.N° 11013 F.N ° 0001-17439

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial Io Nom. del Distrito Judicial Centro, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria en 
autos caratulados: “Villone, Armando Oscar s/Suceso- 
rio”, Expte.: 265.245/09, cita y  emplaza a todos los que 
se consideren con derecho sobre los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
(3) días. Fdo. Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 02 de 
Setiembre de 2009. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 11021 E N 0 0001-17456

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial 1“ Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sara R am allo, en los autos 
caratulados: “Rodríguez, León -  Sucesorio", Expte. 
N° 262.853/09, cita por edictos, que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
dias de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 14 de Agosto de 2.009. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/09/2009

O.P. N° 11020 F. N° 0001-17452

El Juzgado Civil y Comercial 7o Nom inación a 
cargo de la Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, 
Juez de Primera Instancia; Secretaría a cargo de la 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga; emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de la Sra. Kipran 
A malia del Carmen, para que comparezcan a hacer 
valer derechos en autos caratulados: “Kipran Amalia 
del Carmen s/Sucesorio -  Expte. n° 256.003/09”. Sal
ta, 24 de agosto de 2009. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/09/2009

O.P. N° 11011 R. s/c N° 1549

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil y Comercial de 4o Nominación, Secretaria de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
“Geraldo Olivares Juana Luz -  Castro Concha Dionisio 
Antonio s/Sucesorio” Expte. n° 1-138.143/05. Cita a 
comparecer a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días desde 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC. 
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial por tres días. Salta, 11 de Agosto 
de 2009. Dra. Claudia Pamela Molina Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 11008 R. s/c N° 1548

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 6°Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los 
autos caratulados: “Alancay, Juan Urbano por Suceso
rio”, Expte. N° 240.114/08. Cita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 13 de 
Agosto de 2009. Dr. Gustavo Díaz Olmos, Secretario.

Sin Cargo e) 04 al 08/09/2009
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O .P.N 0 11002 F.N° 0001-17431

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Rubí V elázquez, en los autos 
caratulados: “Guaymas, Severo; Burgos, Irene -  Suce
sorio” Expte. N° 259.087/09, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publicación en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial por tres días. Salta, 31 de Agosto de 2.009. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 10997 F. N° 0001 -17425

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomina
ción, Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los 
autos caratulados: “Guzmán, Manuel Angel s/Suce- 
sión ab intestato”, (Expte. N° 221.018/08), cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacer valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Salta, 19 de Junio de 2009. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P.N° 10995 F.N° 0001-17416

Río Cuarto. La Sra. Jueza de Ira. Instancia y 4ta. 
Nominación en lo Civil y Comercial Sra. Sandra Tibaldi 
de Bertea, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de la Sra. Celina Lia Burgos L.C. 4055624, en los au
tos caratulados “Burgos, Celina Lía -  Declaratoria de 
H erederos” para que en el término de veinte (20) días 
a partir de la última fecha de publicación y bajo aper
cibimiento de ley, comparezcan a estar a derecho y 
tomen participación. Fdo. Dra. Sandra Tibaldi de 
Bertea, Juez. Río Cuarto, Septiembre de 2009. Dr. 
Elio Pedemera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 10994 F. N° 0001 -17415

La Doctora Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptima 
Nominación, Secretaría a cargo de la Doctora Jacqueline 
San Miguel de Murga, en los autos caratulados “71ores, 
Rodolfo Carmelo -  Sucesorio”, Expte. N° 183.1B6/07, 
cita a todos aquellos que se crean con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores del causante (D.N.l. N° 12.958.704), para queen 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu jpr por 
ley. Publíquese por tres días en e¡ Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local, con al menos un día de 
publicación en diario El Tribuno por gozar de difusión en 
todo el territorio provincial, (art. 723 del C.P.C. y C . de 
Salta). Salta, 06 de Agosto del año dos mil nueve. D.-a. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09.2009

O .P.N° 10993 F.N ° 0001-174:4

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 11 va. Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría Delia C ardona, en los sutos 
caratulados: “Guitian, Cirila Jesús -  Sucesorio”, E<pt5. 
N° 210.918/08, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de. tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en Boletín Oficial y en un diaria ds 
circulación comercial. Salta, 14deA brilde2.008. Dra. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 22 de Abril de 2.008. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 10991 F.N° 0001-17410

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Octava N o
minación, Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en au 
tos caratulados: “Herrera, Alfredo s/Sucesorio”, Expte. 
N° 266.214/09, cita y emplaza a todos los que se co«si- 
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea. 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo
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apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días (3). Salta, 31 de Agosto de 2.009. Dra. 
Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10990

e) 04 al 08/09/2009

F.N° 0001-17409

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 9oNominación, Secretaría 
de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en autos caratulados: 
“Gil, Juan Angel s/Sucesorio”, Expte. N° 2-239.375/07, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores del causante, para que dentro del término de 
30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Salta, 13 de Agosto de 2009. 
Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 11064 F.N° 0001-17525

Banco de la Nación Argentina 
En Tartagal

Por RAMON E. LAZARTE

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

A) Furgón Trafic R enault M od. 1.990
B) C am ioneta F ord  F. 150 4 x 4  M od. 1.990
C) C am ioneta Ford  F. 150 4 x 4  M od. 1.991

D) F ord  F-400 M od. 1987.

Base: A) S 9.000,00 -  B) S 7.000,00 
C) $ 8.000,00 -  D) $ 15.000,00 Reducción 25%

El día 10 de Septiembre de 2.009 a horas 18,30 en 
calle Rivadavia N° 800 de la Ciudad de Tartagal, por 
Disp. Sr. Juez Federal N° 1 de Salta, Secretaría N° 1, en 
autos: Banco de la Nación Argentina c/Esper, Miguel 
Francisco -  s/Ejecución Prendaria -  Expte. N° 1.698/ 
96, Remataré al mejor postor de contado los siguientes 
bienes muebles, con la Base de $ 9.000,00 A).- Un fur
gón Renault Trafic Dominio N° (Ex A-077.664 -  Hoy 
TBU-690) Modelo 1.990, cap. Carga 1.000 kgs. Motor 
Renault potencia 2.000 c.c., combustible a nafta. B).- 
Con la Base de $ 7.000,00, Una camioneta Marca Ford 
F. 1 5 0 4 x 4  Dominio N° (Ex A-077.653 Hoy SZU-069) 
Modelo 1.990, combustible a nafta. C).- Con la base de

$ 8.000,00 Una camioneta Marca Ford F. 150 4 x 4 
Dominio N° (Ex A-079.125 Hoy TBU-692) Modelo 
1.991, com bustible a nafta. D).- Con la base de S 
15.000,00 un chasis con Módulo marca Ford F-400 
Dominio N° (Ex A-073.474 hoy SZU-068) Modelo 
1.987, motor Perkins Diesel cap. Carga 3.500 kgs. Y en 
el estado visto en que se encuentran, y pueden ser revi
sados en calle Rivadavia N° 800 de la Ciudad de Tartagal 
en horario comercial, deuda por impuesto a la Munici
palidad de Tartagal: A) $ 1.474,38 -  B).- 1.816,39 -
C).- $ 2.027,96 -  D).- 2.178,06, todos al 07-05-09. 
Haciéndose constar que los impuestos estarán a cargo 
del comprador si no hubiere remanente. Edictos por 2 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, comisión 
10% a cargo del comprador, sellado DGR Art. 239 -  
0,6%. Nota: Si fracasare el primer Remate por falta de 
postor pasado 30 minutos se dispondrá otro con la 
base reducida en un 25% es decir: A) Con la Base de $
6.750,00 -  B) Con la Base de S 5.250,00 -  C) Con la 
base de $ 6.000,00 y D) Con la Base de $ 11.250,00. 
Mayores datos al Banco de la Nación Argentina Suc. 
Tartagal en horario Bancario y/o al suscripto martiliero
-  Ramón E. Lazarte -  Martiliero Público Nacional -  
T.E. Cel. N° 03875-15654980.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 11063

e) 08 y 09/09/2009

F.N° 0001-17524

P or FRA N CISCO  SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Un Dpto. en Block N° 38 -  2° Piso -  i
B° P arque La Vega -  Salta "

El día 10 de Setiembre de 2009 a hs. 18,00 en calle 
España N° 955 -  Salta, por disposición de la Sra. Juez 
de Ia Inst. en lo C. y C. de Proc. Ej. de Ia Nom., Dra. 
Margarita Pueyrredón de Navarro, Secretaría a cargo 
del Dr. Gonzalo F. Harris, en el juicio que se le sigue a: 
“Vilca, Mario; Salas, Demetria Francisca -  Ejecución 
Hipotecaria” -  Expte. N° EXP. 102.347/04, remataré 
con la Base de S 27.362,96.- el inmueble Catastro N°
113.053 -  Dpto. Capital. El Dpto. se encuentra ubica
do en el Block 38 -  2o piso -  Dpto. X -  B° Parque La 
Vega -  Salta, Consta de un living comedor, un dormito
rio, baño con accesorios y lavadero, los pisos son de 
cerámicos a excepción de la cocina que es de cerámicos 
Stanef color rojo. Estado de Ocupación: Se encuentra 
ocupado por D emetria Francisca Salas -  DN1. N°
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6.202.226 junto a su esposo Mario Vilca en calidad de 
propietarios manifestando que el documento de acredi
tación de propiedad serán oportunamente exhibidos por 
ante SS. Servicios: cuenta con agua corriente, luz eléc
trica, gas natural, cloacas, alumbrado público, recolec
ción de residuos. Condiciones de Pago: Dinero de con
tado y al mejor postor, seña 30% a cuenta del precio 
con más sellado DGR del 1,25%, Comisión del 5% 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto el saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Edictos: 
Por 3 días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Informes: Martiliero Francisco Solá, Pedemera 284 -  
154-577853-S a lta .

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/09/2009

O.P. N° 11054 F.N ° 0001-17513

Banco de la Nación Argentina 

Por ERN ESTO  V. SOLA 

JUDICIAL CON BASE

E n form a conjunta 1 C ultivador
1 S em bradora - 1  Acoplado

El día 10 de Setiembre de 2009 a hs. 18:00 en calle 
España N° 955 (Colegio de Martilieros) -  Salta, por 
disposición del Sr. Juez Federal N° 2 de Salta, Dr. Mi
guel Antonio Medina, Secretaría de la Dra. Mariela Ale
jandra Giménez, en los autos caratulados: “Banco de la 
Nación Argentina vs. Valdivieso, Fausto” -  Ejecución 
Prendaria -  Expte. N° 3-1.104/97, remataré en forma 
conjunta con la Base de $ 13.000.- los siguientes bienes: 
Un Cultivador marca “Pampeano” Industria Argentina 
año 1991 modelo 7 brazos. Una Sembradora marca 
“Pampeano” Ind. Argentina año 1990 modelo 6 surcos 
(de levante). Un Acoplado marca 70 U -  Ind. Argentina 
año 1998. Los bienes se encuentran en el estado visto y 
como se encuentran. Pueden ser observados y revisa
dos en calle 20 de Febrero N° 774 de la Localidad de 
Gral. Güemes, en horario comercial. Condiciones de 
Venta: Dinero de contado con entrega inmediata, sella
do D.G.R: 0,6%, Comisión de ley 10%, todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto. Edictos: Por 2 días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta no 
se suspende aunque el día fuera declarado inhábil. In
formes: Ernesto V. Solá, Martiliero, Av. Belgrano837 -
2o P -  Dpto. F -  Tel. 4316702 -  154-080645 -  Salta.

Imp. $ 60,00 e) 08 y 09/09/2009

O.P. N° 11053 F. N° 00C1-.7512

Banco de la Nación Argentina 

P o r ERN ESTO  V. SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Una C asa en calle Salta N° 182 
Dpto. R° de la F ron tera

El día 11 de Setiembre de 2009 a hs. 11.30 en i t l b  
San Martín N° 550 -  Dpto. R° de la Freontera (sed : de I 
Juzgado de Paz), por disposición del Sr. Juei 7=<ien\ 
N° 1 de Salta, Dr. Julio Leonardo Bavio, S e :r2' aria a 
cargo de la Dra. María Ximena Saravia Pere:ti. en Ies 
autos caratulados: “Banco de la Nación A rgeruiia ’vs. 
Chaig, Daniel Oscar y García, Rosa Adela” -  Ejecución 
Hipotecaria -  Expte. N° 1 -160/00, remataré cc n ] j  Base 
de $ 198.750.- el inmueble Catastro N° 7.188 -  Sec. B -  
Manz. 49 Pare. 16-a -  Dpto. R° de la Frontera. Smpu 
242,52 m2 -  Ext.: Fte.: 7,05 m -  Cfte.: 7,05 m. -  Cdo. 
N.O.: 34,40 m -c d o . S.E.: 34,40 m .-L im .: S2g¿n Úu- 
los. El inmueble se encuentra ubicado en calle Salta N° 
182 -  R° de la Frontera (entre calles 25 de Mayo y 20 ce 
Febrero) y consta de un acceso con un pequeñe ardín, 
un garage cubierto, un living comedor, una cocina —co 
medor con instalaciones sanitarias completas 3 dormi
torios con placard, un baño con instalaciones saáia."i£s 
completas y revestimiento, un baño con instaba .enes 
sanitarias, un depósito y/o habitación de servicio. Cer
ca perimetral completa, manipostería de lacríJlo piso 
cerámico, carpintería de madera y metálica. Sov:cio3: 
cuenta con agua corriente, suministro eléctrico. g£.s na
tural, por cable, alumbrado público, asfalto y led pa~a 
servicio sin teléfono sin conectar al inmueble. Estado de 
Ocupación: Se encuentra ocupada por Chaig. Canisl 
Oscar DNI. N° 14.000.450 quien lo hace en carásier de 
propietario junto a Sisti, Rosario del Valle DNI. N° 
26.222.624 (concubina), Chaig, Eduardo Jesús y C haig, 
Stefano Daniel. El Banco actor no se responsab liza por 
evicción ni saneamiento de planos o títulos. Comdi ¡ño
nes de Pago: Dinero de contado y al mejor poslcr, seia 
30% a cuenta del precio con más sellado D'ZF.. dfel 
1,25%, Comisión del 5% todo a cargo del comprador y 
en el mismo acto el saldo dentro de los 5 días d e r r o t a 
da la subasta mediante depósito judicial a la o 'den del 
Juez y como pertenecientes a estos autos, baje aperci
bimiento de lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.Z. j  C. 
Se deja constancia que no procederá la compra er. ccrri- 
sión ni la indisponibilidad de los fondos de la subasta 
(art. 598 inc. 7o del C. Pr.). Los Impuestos, Tasas y
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Contribuciones que adeudare el inmueble estarán a car
go del comprador, si no hubiere remanente. El impuesto 
a la venta del bien (Art. 7 de la Ley 23905) no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Se autoriza la admisión de posturas en 
sobres cerrados de los eventuales oferentes que deberán 
ser presentados por ante la Gerencia del Banco de la 
Nación Argentina Sucursal R° de la Frontera, hasta el 
día anterior a la subasta y en el lugar del remate durante 
el término de edictos, se deberá indicar el monto de la 
oferta, domicilio constituido, importe de la seña y co
misión en cheque certificado o en su caso boleta de 
depósito judicial. Concluido el remate, se procederá a 
devolver las ofertas que no prosperen y a la libranza de 
cheques judiciales si correspondiere. Luego el Martiliero 
confeccionará planilla y agregará a los presentes autos, 
con indicación de las ofertas recibidas y devolución de 
las señas, como así también proporcionará a cada ofe
rente, sobre en que depositará su oferta cruzando con 
su firma al cierre, los que se abrirán, en presencia del 
público antes del remate leyéndose en voz alta. Edic
tos: Por 3 días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Nota: La subasta no se suspende aunque el día fijado 
fuera declarado inhábil. Informes: Martiliero Ernesto V. 
Sola, Av. Belgrano n° 837 -  2o piso -  Dpto: F -  Tel. 
(0387) 4316702 -  154-080645 -  Salta.

Imp. $ 300,00 e)08 al 10/09/2009

ventada a la calle, cocina con amoblamiento bajo mesas, 
bacha de acero inoxidable, parcialmente azulejada; dos 
dormitorios sin placard; baño de primera azulejado. Pi
sos cerámicos, techo de losa y teja, cerramientos metá
licos. Patio con césped y tapiado. Servicios: energía 
Eléctrica,; gas natural, cloacas, agua corriente, tv por 
cable; alumbrado público, calle asfaltada; transporte 
público: 5A y 5B. Estado de Ocupación: Ocupado por 
Jorge y Marcelo Langa, quienes dicen ser inquilinos, sin 
exhibir contrato. Ordena la Dra. Stella Maris Pucci de 
Cornejo, Jueza del Juzg. en lo Civ. y Com. 10'1 Nom., en 
Expte. N° 142.508/05. Se establece que el impuesto a la 
venta del bien, art. 7 de la ley 23.905, no esta incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe-'  
rencia. El remate se realiza ad corpus. Condiciones: Seña 
30% a cuenta de precio, más 5% de arancel de ley y 
sellado de Rentas (1,25%), a cargo del comprador en el 
acto y de contado efectivo. El 70% restante dentro de 
los 5 días de haberse aprobado la subasta, bajo apercibi
miento de lo dispuesto en el art. 597 C.P.C.C.. No se 
suspende aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Publicación tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Informes: 387^218495 -387-156053793 (no/ 
cab) y Secretaría del Juzg. S.T.M. Martiliero Público. 
Resp. Monot.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/09/2009

O.P. N° 11041 F.N° 0001-17491 O.P. N° 10965 F.N° 0001-17367

Por SUSANA J.T. M UINOS

JUDICIAL CON BASE

Linda C asa en calle Las A raucarias a media 
cuadra de Av. Ju a n  B. Justo  y cuatro 

de Av. Reyes Católicos

El día 09 de septiembre, a hs. 18:00, en calle España 
N° 955, Ciudad de Salta, remataré el inmueble Mat. 
126.162, Sec. K; Manz. 49; Pare. 1; Unidad Funcional 
3; Dpto. Cap. Descripción: Porcentual: 21,02%; Plano 
n° 10.811 PH.; Polígono 0 0 -0 3 ;  Sup; Cubierta: 53,37 
m2; Sup. Descubierta: 37,50 m2; Sup. Total Polígono: 
90,89 m2; según datos obtenidos de la cédula parcelaria. 
Base $ 4.191,01, corresp. A las 2/3 partes de la valuación 
fiscal. Ubicación: calle Las Araucarias N° 30, entre Av. 
Juan B. Justo y calle Los Cardones; a dos cuadras de la 
plaza. Descripción (Según constatación realizada por el 
Sr. Oficial de Justicia a fs. 211): Living comedor, con

Por GUSTAVO MIRALPE1X 

JUDICIAL CON BASE $ 90.000 i

Im portan te  Inm ueble M uy Buena Ubicación

El día 9 de Septiembre de 2.009 a hs. 16:45, en calle 
Bolívar 456 de esta ciudad, por disp. del Sr. Juez de 1° 
Inst. de Conc. Quiebras y Socied. 2a Nom., enjuicio c/ 
Círculo de Suboficiales y Agentes de la Pcia. de Salta -  
Hoy Quiebra, Expte. N° 66.754/03. Remataré con la 
base de $ 90.000 el 100% del inmueble: Matricula N° 
5517, Secc. H, Manz. 87, Pare. 31, Dpto. Capital, ubi
cado en calle Bolívar 456. S/Ced. Pare, tiene una ext. 
Fte: 9 m -  C/Fte.: 9,28 m -  Cdo. N: 51,87 m -  Cdo. S: 
52,34 m. S/Of. de Just.: El inmueble se encuentra total
mente desocupado. En la planta baja a la entrada un 
ambiente con paredes revestidas de machimbre tipo 
zocalo de un metro aproximadamente, techo de material 
desplegado, piso de mosaico. Dos habitaciones con piso
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mosaico. Estructura de Madera tipo kiosco. Cuatro 
baños con inodoro y otro con tres migitorios en mal 
estado, piso granítico. Una habitación chica, piso mo
saico. Cocina con mesada y bacha, piso granítico pare
des revestidas con cerámico, continuando otro ambien
te tipo lavadero, desnivel con escalera de cemento que 
se comunica a un salón grande, piso granítico, techo de 
loza. Planta Alta: Escalera de cemento con pasamanos 
metálico que conduce a una terraza y un pasillo con 
nueve habitaciones, tres de las cuales tienen baño priva
do y al final del pasillo otro baño de uso común, los 
pisos son de cerámico, estando todo en mal estado, los 
sanitarios rotos, pintura y estado general malo. Cuenta 
con servicios: Agua corriente, sin luz, con cloaca, alum
brado público, pavimento. Edicto 5 días B. Oficial, Drio. 
El Tribuno y Nuevo Diario. El impuesto a la venta del 
bien inmueble que estatuye el Art. 7 de la Ley 23.905 y 
en virtud de lo dispuesto por la Resolución Gral. N° 
2139/06 de AFIP, no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia. Condicio
nes de pago: 30% del precio en carácter de seña y a 
cuenta del mismo acto, con pena de dejarse sin efecto la 
adjudicación y continuarse la subasta en el mismo acto 
y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas 
por el Art. 597 de la Ley mencionada. Saldo dentro de 
los 5 días de aprobada la subasta, el comprador deberá 
depositar el saldo del precio en el Bco. Macro S.A. a la 
orden de la proveyente como perteneciente a estos au
tos (Art. 593) bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 
Art. 597. Arancel de Ley 5%, Sellado D.G.R. 1,25% a c/ 
comprador al contado en el acto. Nota: La subasta no se 
suspende por día inhábil. Informes: Pje. Sgto. Cabral N° 
955,Tel.4321654. mail: gustavomiralpeix@amet.com.ar 
M artilie ro  Púb lico  G ustavo  M ira lpe ix . R esp. 
M onotributo.

Imp. $ 410,00 e) 03 al 09/09/2009

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 11014 F. N° 0001-17441

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del N orte-Tartagal, Provincia de Salta, Secre
taría a cargo del Dr. Martín Gustavo Haro, en el Juicio: 
“Escribas, Walter E. Constancio c/Calonge, Gregorio y 
Embarcación S.A. s/Adquisición de Dominio por Pres
cripción” Expte. N° 16.809/08, se ha declarado la provi
dencia que reza: Tartagal 3 de Junio de 2.009: Por pre

sentado, por parte, constituido el domicilio procesal y 
denunciado el real. Por promovida la demanda de adqui
sición de domicilio por usucapión. Córrase traslado a 
los demandados con las copias presentadas, por el pla
zo de Seis días para que comparezca, la conteste y 
ofrezca toda la prueba, bajo apercibimiento de lo pre
visto en los arts. 59 y 356 del CPC y C. Intímese la 
constitución del Domicilio procesal dentro del períme
tro de esta ciudad, bajo apercibimiento de considerarse 
como tal los estrados del tribunal. Intímese la denuncia 
del domicilio real bajo apercibimiento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el domicilio proce
sal. Publíquese edictos por Tres (3) días. Fdo. Dra. Ana 
María De Feudis de Lucia, Juez. Tartagal, 29 de Junio 
del año 2.009. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

EDICTO DE QUIEBRA

O .P.N 0 11035 F.N° 0001-17487

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades Segunda Nominación a cargo de la Dra. 
Mirta del Carmen Avellaneda, hace saber, por el término 
de dos días que en los autos caratulados: Canepa, Luis 
Roque -  Quiebra “Expte. N° 146.966/06” se encuentra 
presentado el Informe Final, el proyecto de distribución 
y la regulación de honorarios. Salta, 27 de Agosto de
2.009. Dra. Ma. Fernanda Are Wayar, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 07 y 08/09/2009

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 11048 F.N° 0001-17499

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de Ia Instancia de 
Concursos Quiebras y Sociedades de Ia Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en los 
autos caratulados: “Graciela del Cármen Rozzi s/Con- 
curso Preventivo (Pequeño) Expte. N° 264.937/09, hace 
saber lo siguiente: “Que con fecha 25 de Junio de 2.009 
se ha declarado abierto el Concurso Preventivo de 
Graciela del Cármen Rozzi, DNI 13.040.777 con domi
cilio real en calle Buenos Aires N° 221 -  Planta Alta y 
domicilio procesal en Av. Belgrano N° 1760, ambos de 
ésta ciudad de Salta, designándose como Síndico Titular 
a la CPN Norma Graciela Miculasek fijándose el día 07 
de Setiembre de 2.009 como el vencimiento hasta el cual 
los acreedores podrán presentar el Síndico los pedidos

mailto:gustavomiralpeix@amet.com.ar
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de verificación en el domicilio de calle Zuviría N° 2.651 
de ésta ciudad en días martes y jueves de 09,30 a 12,30 
horas. Fijándose el día 23 de Setiembre de 2.009 o el 
subsiguiente hábil si éste fuera feriado, como fecha tope 
para que la deudora y los acreedores que hubieran soli
citado verificación formulen las impugnaciones y ob
servaciones contempladas por el art. 34 de la LCQ (art. 
24 LCQ). El día 22 de Octubre de 2.009 o el subsiguien
te hábil si este fuera feriado, como fecha límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual (arts. 
14 inc. 9 y 35 de la LCQ). El día 23 de Noviembre de
2.009 o el subsiguiente hábil si éste fuera feriado, como 
fecha hasta la cual deberá el concursado presentar pro
puesta de categorización (art. 411 LCQ). El día 04 de 
Diciembre de 2.009 o el subsiguiente hábil si éste fue
ra feriado, como fecha tope para la presentación por 
parte de la Sindicatura el Informe General (arts. 14 
inc. 9 y 39 de la LCQ). Establecer el periodo de Exclu
sividad previsto por el art. 43 de la LCQ, para el día
18 de Junio de 2.010. El día 10 de Julio del 2.010 a 
horas 11,30 o el subsiguiente hábil si éste fuera feria
do, para que tenga lugar la audiencia informativa que 
alude el artículo citado en el apartado precedente e inc.
10 del art. 14 de la Ley 24.552. Disponer la publica
ción de edictos a cargo de la concursada por el término 
de cinco (5) días en el Boletín Oficial y Diario Comer
cial de mayor circulación, en los términos y con los 
apercibimientos establecidos en los arts. 26, 27, 28, 
30 y 14 inc. 4 de la LCQ. Fdo. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Salta, 10 de Agosto de 2.009. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 08 al 16/09/2009

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 11049 F.N° 0001-17500

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur -  San 
José de Metan, Secretaría a cargo de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados: “Domínguez, 
Adalberto de los Angeles y Domínguez, Hada del Valle 
vs. R uiz  G um ercindo  y D om ínguez A lberto  s/ 
Redargución de Falsedad” Expte. n° 6.784/07”, cita por 
edictos que se publicarán por Cinco días (arts. 145 y 
146 del C.P.C. y C.) en el Boletín Oficial y diario La 
Gaceta de Tucumán, a todos los herederos de Luis 
Gumercindo Ruiz para que en el término de Seis días, a

partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer esos derechos, bajo apercibimiento de ley (art. 
343 in fine C.P.C. y C.). San José de Metán, 22 de Junio 
de 2.009. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 11034

e) 08 al 16/09/2009

F.N° 0001-17486

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez del Juzgado 
de Ia Instancia de Persona y Familia laNominación, del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaria de la Dra. Teresa 
Echazú Ferroni, en los autos: “Hurtado, Silvia Merce
des c/Parada, Néstor Facundo s/Tenencia de Hijos”," 
Expte. N° 166.593/06, cita al demandado a comparecer 
ajuicio, por edictos que se publicarán por dos días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, para 
que en término de nueve días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a con
testar la demanda y ofrecer toda prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente. Salta, 2 de Setiembre de 
2009. Dra. Teresa Echazú Ferroni, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 11019

e) 07 y 08/09/2009

F.N° 0001-17449

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Procesos Eje
cutivos Primera Instancia Primera Nominación, Dra. 
Margarita Pueyrredón de Navarro, Secretaría de la D r a ^ ^  
Stella Marcuzzi Etchegaray, sito en Avenida B o liv ia ^ ^  
4671 (Ciudad Judicial), en los autos caratulados: 
“Masventas SACF c/Leguina Ramón Eduardo s/Prepa- 
ra vía Ejecutiva -  Embargo Preventivo”, Expte. N° 
198.074/07, ha resuelto citar por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación (Art. 145, 146 y 147 del 
C.P.C. y C.), al demandado Ramón Eduardo Leguina, 
para que comparezca a estar a derecho enjuicio seguido 
por Masventas S.A.C.F., dentro del plazo de 6 días 
contados a partir de la última publicación, bajo aperci
bimiento de que si vencido el término de la publicación 
no compareciere se le nombrará Defensor Oficial para 
que la represente. Salta, 26 de Junio de 2009. Dra. Ali
cia Povoli, Prosecrearia.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/09/2009
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O.P. N° 11005 F. v/c N° 0002-0458 O.P. N° 11003 F. v/c N° 0002-0458

El Dr. Sergio Bonari Valdez Juez, Secretaría de 
la Dra. Lucía Brandan Valy de Juzgado de Io Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivo 4o 
Nom, de Salta -  Centro, cita para que com parezca a 
estar a derecho dentro del plazo de 6 días contado a 
partir de la última publicación a M ario Santos Pérez 
para que conteste la demanda entablada por D irec
ción G eneral de R entas de la Pcia., en los autos 
caratulados D irección G eneral de Rentas c/Pérez 
María Santos y/o R esponsables s/Ejecución F iscal” 
Expte. N° 171.124/06, bajo apercibim iento de de- 

|  signarle Defensor de O ficial Civil para que lo repre
sente. Publíquese por 3 días. Dra. Lucía Brandan 
Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Io Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos Ejecuti
vos 1° Nominación, sito en Av. Bolivia s/n°de esta Ciudad, 
Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en autos 
“Dirección Gral. de Rentas c/Miranda Martín s/Ejecución 
Fiscal” Expte. N° 239.443/08 cita al demandado, Sr. Mi
randa Martín, mediante Edictos que serán publicados por 
el término de tres días, en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, ambos de esta Ciudad, para que dentro de seis (6) 
días a partir de la última publicación, comparezca por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a estar 
a derecho en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente 
en el Juicio (artículo 541 inc 3 del Código Procesal Civil y 
Comercial). Dra. Alicia Povoli, Prosecretaría.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 11028 F .N °0001-17470

ECO TREN  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La sociedad ECOTREN S.A., por resolución de su 
Directorio, ha dispuesto Convocar a Asamblea Ordina
ria para el día 22 de Septiembre de 2008, a las 16:00 hs., 
en primera convocatoria, en calle España N° 21 de la 

|C iudad de Salta, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Especificación de los motivos por los cuales la 
presente se convoca fuera de término.

3.- Consideración de lo establecido en el Art. 234 
inciso 1) de la Ley 19550, en relación a los Estados 
C on tab les , M em orias, In form e de la C om isión 
fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico 
N° 3 iniciado el 1 ° de enero de 2008 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2008.

4.- Consideración de la gestión del Directorio du
rante el período 2008.

5.- Consideración de la Gestión de la Comisión 
Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31/12/08.

6.- Asignación de Honorarios al Directorio.

7.- Consideración de las retribuciones a los miem
bros de la Comisión Fiscalizadora.

8.- E lección  de m iem bros de la C om isión  
Fiscalizadora.

9.- Distribución de Resultados.

Se recuerda a los Señores Accionistas que para po
der participar deberán cursar comunicación para que se 
los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas con 
no menos de tres (03) días hábiles de anticipación a la 
fecha de la misma.

D arío  O . G arcía  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/09/2009

O.P. N° 11027 F.N ° 0001-17469

NOROBRAS C .C. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 24 de septiembre de 2009, a
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hs. 16:00, en Av. Rodríguez Durañona n° 822 (Oficina 
Asociación Parque Industrial Salta), a fin de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Lectura y consideración del Balance General al

31/12/08, Estado de Resultados, Memoria e Informe 
del Síndico.

3.- Determinación del número de Directores, desig
nación de los mismos y del Síndico. Fijación de su retri
bución.

Ing. H ugo Eduardo Isola
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/09/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 11061 F.N° 0001-17519

Federación Médico Gremial del Interior 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los asociados de la Federación Médico 
Gremial del Interior de la Provincia de Salta a la Asam
blea General Ordinaria que se realizará el día jueves 08 
de octubre de 2.009, a las 10:00 horas, en el domicilio de 
la sede administrativa de la calle Las Rosas N° 44 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Renovación de las autoridades de la Comisión 
Directiva para los cargos de: Presidente, Vicepresiden
te, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero y 
Vocales y de los Miembros de la Comisión Revisora de 
Cuentas.

2.- Fijación del nuevo domicilio social.

Dr. M ario Jesús Laporta  
Presidente 

Dr. A dolfo  Em ilio C astro
Secretario

Imp. $ 30,00 e) 08/09/2009

ASAMBLEAS

O.P. N° 11046/47 F.N° 0001-17497

Biblioteca Popular “Manuel J. Castilla de El 
Quebrachal” - El Quebrachal -  Anta -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular 
“Manuel J. Castilla de El Quebrachal” convoca a sus

Socios a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el i 
día 05 de Octubre de 2.009 a horas 20:30 y de no lograr* 
quórum según Art. 44 del Estatuto, la Asamblea se re
unirá en 2o convocatoria a horas 21:30, cualquiera sea el 
número de socios presentes, en el local de su sede ubi
cada en Ramón Tornero s/n en la Localidad de El 
Quebrachal, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
e Informe del Organo de Fiscalización, correspondiente 
al Ejercicio Económico N° 21, finalizado el 30/06/09.

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Cronograma Electoral:

- Las Listas deberán ser presentadas hasta el 19/09/ 
09 a horas 20:00, a fin de ser oficializadas hasta el 29/* 
09/09. I

- Período de impugnación desde 26/09/09 al 28/09/09

- La elección se hará por el sistema de lista completa 
y voto secreto.

Lucy A lbarez de G arcía  
Presidente 

Ju lia  Toledo Saravia  
Secretario

Imp. $ 60,00 e) 08/09/2009

O.P. N° 11039 F. N° 0001-17490

Asociación Cultural Argentino 
Británica de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de 
nuestro Estatuto Asociación Cultural Argentino Britá
nica de Salta llama a Asamblea General Ordinaria para el 
día 16de Septiembre de 2009,ahoras 19:30, para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del Acta Anterior.

2.- Consideración del Balance, Memoria de Ganan
cias y Pérdidas e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Renovación Parcial de la H.C.D.

•  Nota art. 23. El quorum de la Asamblea será la mi
tad más uno de los socios con derecho a voto. Transcu
rrida una hora después de la fijada en la convocatoria sin 
obtener quorum, la Asamblea sesionará válidamente con 
el número de socios que estuvieron presentes.

M irta Sham
Secretaria 

E lena O d riozo la  
Vice-Presidente 

Imp. $ 40,00 e) 07 y 08/09/2009

O.P. N° 11024 F.N° 0001-17462

Asociación de Cooperativas Tabacaleras 
de la República Argentina (A.COO.TAB.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 22 
del Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asocia- 

^ ^ c i ó n  de Cooperativas Tabacaleras de la República Ar

gentina (A.COO.TAB.) convoca a Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 30 de Setiembre efe 20D9 a 
horas 15.00 en la sede de la delegación Buenos A ir s  de 
la institución, sita en Avenida Córdoba 6ó9, 9° ' A”, 
Capital Federal, a fin de tratar ei siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior

2.- Designación de dos representantes pana rubricar 
el Acta.

3.- Memoria, Estados Contables e Informe'del Or
gano de Fiscalización (Ejercicios N° 16 ,17 ,18 ,19 ,20 ,
21 y 22)

4.- Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos.

5.- Designación de autoridades de la Co*iis.ión Di
rectiva y de miembros del Organo de Fiscalizac ón.

6.- Condonación de deudas.

Dr. D aniel E. Man ge
Apoderado

Imp. $ 40,00 e) 07 y 08/«?/2C<>9

RECAUDACION

O.P. N° 11067

Saldo anterior $ 359.1+3,60

Recaudación del día 07/09/09 $ 2.567,00

TOTAL $ 361.71": ,60
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D E C R ET O  N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 7o - PU B L IC A C IO N E S: A  los efectos de las publicaciones que 
deban e fec tuarse  reg irán  las sigu ien tes d isposiciones: .

a) T odos los tex to s  que se  p resen ten  p ara  se r in sertados en el 
B oletín  O ficial deben  encon trarse  en  fo rm a co rrecta  y  legib le, a  fin de 
subsanar cu a lq u ie r inconven ien te  que  pud iera  ocasionarse  en la Im 
pren ta , com o así tam bién , deb idam en te  firm ados. L os que no se  hallen  
en ta les cond ic iones serán  rechazados.

b) L as pub licac iones se  efec tuarán  p rev io  pago  y se afo rarán  las 
m ism as de acuerdo  a  las ta rifas en v igencia , a  excepción  de las co rres
pond ien tes a  repartic iones oficia les y  las exentas de pago  de con fo rm i
dad a lo d ispuesto  p o r D ecre to  N ° 1.682/81.

A rt. 12. - L a  p rim era  pub licación  de  los av isos debe ser con tro lada  
po r los in teresados a fin de poder sa lvar en tiem po  oportuno, cualqu ier 
error en  que se hubiere  incurrido. P osterio rm ente no  se adm itirán  rec la
mos.

• A rt. 13. - E l im porte  abonado  p o r pub licaciones, suscripciones y 
ven ta  de ejem plares no  será  devuelto  po r n ingún  m otivo , ni tam poco  
será  ap licado  a o tros conceptos.

A rt. 14. - SU SC R IPC IO N E S: El B o le tín  O ficial se d is tribuye por 
estafe tas y  p o r correo , p rev io  pago  del im porte  de la  suscripción , en 
base  a las ta rifas en v igencia .

A rt. 15. - L as suscripc iones com enzarán  a reg ir invariab lem en te  el 
p rim er d ía  háb il del m es subsigu ien te  al de su pago.

A rt. 16. - L as suscripciones deben  se r renovadas den tro  del m es de 
su vencim ien to .

A rt. 20. - Q uedan  ob ligadas todas las repartic iones de la A dm in is
tración P rovincial a co leccionar y  encuadernar los ejem plares del B o le
tín  O ficial que se les p rovea  d iariam en te  y  sin  cargo , deb iendo  desig 
nar en tre  el personal a un em pleado  para  que se haga cargo  de los 
m ism os, el que deberá dar estric to  cum plim ien to  a la p resen te  d isposi
ción , siendo  el único  responsab le  si se  consta tare  a lguna neg ligencia  
al respecto .

A rt. 21 . -  V EN TA  D E EJEM PLA R ES: El aforo para la venta de ejem 
plares se  hará  de acuerdo  a las ta rifas en v igencia , es tam pándose  en 
cada e jem p lar en la p rim era  pág ina, un sello  que deberá dec ir "Pagado 
B oletín Oficial".

A rt. 22. - M an tiénese  para los señores av isadores en  el B oletín  
O ficial, la tarifa  respectiva  p o r cada ejem plar de la edición requerida.
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